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vISTo: Que se deben aprobar los gastos a la empresa RG tornilleria RUT:.
compra de tirafondos necesarios para instalar los brasos en postes de UTE
Talca, por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y esta registrado en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 11.1 Mejora de espacios públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $1200 (mil docientos pesos Uruguayos), a la empresa RG tornillería
RUT:.08024142oo14, por la compra de tirafondos necesarios para instalar los brasos en postes de
QTE para el alumbrado en Talca. El gasto se realizará por el Fondo Incentivo para lá Gestión
Municipal, correspondiente al Proyecto 11.1 Mejora de espacios públicos.

Comuníquese a Secretaúa de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y ala
Financieros.
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